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Ingenieros comprometidos por un México Mejor

Cuarta Reunión Ordinaria 

1 Octubre 2008

XV Comisión Ejecutiva

Bienvenidos
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Orden del Día

1. Bienvenida
2. Comentarios y / o aprobación a la Minuta Anterior 
3. Informe del Grupo de Infraestructura
4. Avances Construcción Pagina Web – Correo electrónico
5. Congreso Nacional de Estudiantes de Ingeniería
6. Promoción Regional 
7. Actualización Organizaciones UMAI
8. Nombramiento de Comités 
9. Reunión UPADI – 2008 en Brasilia 
10. Asuntos Generales

• Actividades con el H Congreso de la Unión 
• Reunión Ingenieros Generación 55, Facultad Ingeniería  – UNAM
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Comentarios del Ing. Huberto Peniche sobre el proyecto de 
Desarrollo Regional de UMAI 

Tal como lo expuse en la sesión de la Comisión Ejecutiva en mi opinión no es 
procedente la creación de representaciones estatales o regionales de la UMAI porque 
no hay que perder de vista que la UMAI es un organismo cúpula que integra 
organizaciones y agrupaciones de ingenieros y que a nivel estatal, cuando menos hasta 
la fecha, no hay organizaciones que pertenezcan a la UMAI,  por lo que la 
representatividad que pudiera darse a la UMAI estatal o regionalmente no tendría 
sustento estatutario. 

Por otra parte, en el pasado se han suscitado conflictos con algunas agrupaciones que 
forman parte de la UMAI con la propia UMAI, porque no se tienen claramente definidas 
las fronteras de actuación entre dichas organizaciones y la UMAI no puede ser 
sustitutiva de la opinión de todas y cada una de las agrupaciones que la integran y debe
respetarse un principio de autonomía si es que se quiere conservar la unidad y fortaleza 
de nuestra agrupación. 

Un saludo 

Humberto Peniche

02 Septiembre 08
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Capitulo Vlll "LAS UNIONES ESTATALES"  Articulo 46. Integración de las Uniones Estatales. 
La Comisión Ejecutiva podrá proponer a la Asamblea General, la creación de las Uniones Estatales de UMAI, 
con sede en aquellas ciudades que considere convenientes para el mejor desempeño de sus actividades. 
Estas Uniones se formaran a solicitud de las Asociaciones, Colegios y Sociedades de ingenieros de cada 
localidad, mismos que deben estar legalmente constituidos y en su caso, estar constituidos al amparo de las 
Leyes de Profesiones de los estados de la República Mexicana, además de no ser miembros activos de la 
UMAI. 
Las Comisiones Ejecutivas de las Uniones se integrarán con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero, un Vocal y un Director Ejecutivo, y si los organismos miembros de la Unión Estatal así lo 
deciden, la Comisión Ejecutiva se integrará, como mínimo, por Presidente, Secretario, Tesorero y los Vocales 
que sea apropiado nombrar. 
Las Uniones Estatales que se integren en la forma prevista de este estatuto se denominarán: 
"Unión Estatal de Asociaciones de Ingenieros". 

Articulo 47. Objetivo y Funciones de las Uniones Estatales. 
Las Uniones Estatales tendrán como fin facilitar los objetivos de la UMAI, especialmente los señalados en los 
Artículos 7, 8, 9 y 10 del presente Estatuto. 
La constitución, organización y reglamento de una Delegación, deberá ser aprobada por la Comisión 
Ejecutiva y no deberán oponerse a ninguna de las estipulaciones del presente estatuto y de sus reglamentos. 
Los presidentes de las Uniones Estatales, participaran con voz y voto en las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias de la UMAI. 
Será deber de las Uniones Estatales, analizar las características del ejercicio profesional de la ingeniería en 
su región, además de difundir las actividades de la UMAI, y los estudios y propuestas para la solución de 
problemas profesionales y gremiales de todos los organismos miembro. 

Promoción Regional 
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Reunión UPADI en Brasilia, del 29 Noviembre - 3 Diciembre 2008

www.upadi.org.br/upadi2008

Invitamos a todas las organizaciones de UMAI a participar 

Integremos una importante delegación que represente a la 
ingeniería mexicana



Unión Mexicana de Asociaciones de Ingenieros, A.C. 

6



Unión Mexicana de Asociaciones de Ingenieros, A.C. 

7



Unión Mexicana de Asociaciones de Ingenieros, A.C. 

8

Agradecemos su distinguida presencia 

Visite nuestra página Web 

www.umai.org.mx


